RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003910, Ent. N° 5437/13)

VISTO: la Nota de fecha 30/09/13 remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionada con la contratación directa para “suministro, instalación e integración a la red existente de Antel de una Red Móvil con tecnología LTE y sus servicios asociados, en modalidad “llave en mano”, en toda la República Oriental del Uruguay, con opción por parte de ANTEL de contratar hasta un 100% más;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio Nº 1023/13 de fecha 13/06/13, se dispuso adjudicar la contratación, sujeta a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, y al amparo de los dispuesto por el   Artículo 33 Literal C), Numeral 22 del TOCAF, a Telefonaktiebolaget L.M. Ericsson por un monto máximo a adjudicar de U$S 26:910.000, más gastos de importación por la suma total de U$S 2:226.493,75 (que incluye Arancel       U$S 1:068.717, Tasa Consular U$S 356.239,00 y Proventos Portuarios         U$S 801.537,75);                  

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17/07/13 resolvió observar el gasto para el Ejercicio 2013 en virtud de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que  se comprometió el mismo con cargo a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente;

 3) que, por Resolución Nº 1412/13 de fecha 08/08/13 (Acta Nº 2473), el Ordenador dispuso reiterar el gasto en mérito a  que:

a) el crecimiento en los últimos años de la demanda de servicios de banda ancha y el aumento de la velocidad de los mismos por parte de los usuarios, hace necesario desplegar una nueva red celular con tecnología LTE;  

b) el despliegue de la red de cuarta generación celular permitirá ofrecer servicios de banda ancha móvil a mayores velocidades y con menores retardos; 
c) la Gerencia de Área Ingeniería de Transporte y Núcleo y Gerencia de División Contrataciones, con fechas 31/07/2013 y 1/08/2013 respectivamente, solicitaron la reiteración del gasto de que se trata;
 4) que la División Registro Presupuestal informó con fecha 16/08/2013, que se procedieron a registrar en compromiso, las sumas que a continuación se detallan: 
a) al Cód. Div. 2222, Objeto 30000, Ej. 13, Pto. 13, los importes de:              U$S 7:875.000, U$S 2:120.940,50, U$S 2:421.819,00,  U$S 350.000; y

b) al Cód. Div. 2222, Objeto 30000, Ej. 14, Pto. 14, los importes de:              U$S 7:875.000, U$S 908.974,50, U$S 2:421.819, U$S 150.000, U$S210.846,64 y U$S 1:400.000; y con fecha 16/08/13, el Contador Delegado intervino por reiteración el gasto referido;
CONSIDERANDO: 1) que no son de recibo los argumentos esgrimidos por la Administración actuante;

2) que se mantiene incambiada la causal de observación efectuada;                    

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 17/07/13;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Contador Delegado y a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.              
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